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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

REF: Expediente No. 110014003043-2020-00672-00 
 

En atención a la acreditación de las medidas cautelares y al trámite de notificación 

realizada, el Despacho Dispone: 

1. Acreditado en debida forma los embargos de los inmuebles identificados con 

folios de matrícula inmobiliaria No. 50S-40064103 y 50S-40064132 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de la Ciudad, el Despacho ordena su SECUESTRO, para lo 

cual, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10832 de 30 de octubre de 

2017 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, así como a lo dispuesto en la 

Circular PCSJC17-37 de 27 de septiembre de 2017 y a la Circular PCSJC17-10 del 9 

de marzo de 2017, emanada de esa misma Corporación, de conformidad con lo 

previsto en el inciso 3° del artículo 38 del Código General del Proceso y el parágrafo 

2° del artículo 11 del Acuerdo 735 de nueve (9) de enero de dos mil diecinueve 

(2019) del Concejo de Bogotá D.C., se comisiona al Juez de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples (reparto), al Alcalde, Corregidor y/o Inspector de Policía de la 

zona respectiva, con amplias facultades, inclusive la de designar secuestre y fijar sus 

honorarios. 

Por el comisionado, hágasele al auxiliar de la justicia las advertencias de ley sobre los 

deberes que el cargo le impone, en especial la de informar a este Despacho, en 

forma mensual sobre su gestión, so pena de aplicar las sanciones legales 

pertinentes. Líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso. 

2. Téngase en cuenta que los ejecutados se notificaron conforme al artículo 291 y 

292 del C.G. del P., quienes dentro del término legal guardaron silencio sin proponer 

medio exceptivo alguno. 

3. Teniendo en cuenta que los ejecutados mencionados, se encuentra notificado en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem, quien en el término de traslado 

guardaron silencio y como quiera que se encuentran embargado los bienes inmuebles 

dados en garantía hipotecaria, es del caso proferir el auto a que se contrae el artículo 440 

del Código General del Proceso, de la siguiente manera: 

PRIMERO. - ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos y forma del 

mandamiento de pago proferido dentro del asunto. En consecuencia,  

SEGUNDO. -DISPONER el remate de los bienes embargados o que se llegaren a 

embargar, previo secuestro y avalúo, para que con su producto se pague el crédito y 

las costas.   
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TERCERO. - LIQUIDAR el crédito en los términos del artículo 446 del Código General 

del Proceso.  

CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $1.800.000.oo M/cte. 

QUINTO. - En firme el presente auto, por secretaría envíese el expediente a la Oficina 

de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo, dejando las 

constancias de rigor. 

 

       Notifíquese,  
 
 

 
MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

  

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Hoy 31/08/2021 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 
el Estado No. 095 
 

___________________________________ 
CECILIA ANDREA ALJURE MAHECHA 

Secretaria 


